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  Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 
c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con 
el mismo de los dos documentos. 
d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del 
tema que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

 

 

OPCIÓN A

Responda al tema La Revolución Liberal en el reinado de Isabel II, y analice y justifique la relación con el 
mismo de los siguientes documentos: 

DOCUMENTO 1 

“A las Cortes. El actual estado de la nación y el delicado en que mí salud se encuentra me han hecho decidir a renunciar la 
Regencia del reino, que durante la menor edad de mi excelsa Hija Doña Isabel II me fue conferida por las Cortes 
constituyentes de la nación reunidas en 1836, a pesar de que mis Consejeros, con la honradez y patriotismo que les 
distingue, me han rogado encarecidamente continuara en ella, cuando menos hasta la reunión de las próximas Cortes, por 
creerlo así conveniente al país y a la causa pública; pero no pudiendo acceder a algunas de las exigencias de los pueblos, 
que mis Consejeros mismos creen deber ser consultadas para calmar los ánimos y terminar la actual situación, me es 
absolutamente imposible continuar desempeñándola, y creo obrar como exige el interés de la nación renunciando a ella. 
Espero que las Cortes nombraran personas para tan alto y elevado encargo, que contribuyan a hacer tan feliz esta nación 
como merece por sus virtudes. A la misma dejo encomendadas mis augustas Hijas, y los Ministros que deben, conforme al 
espíritu de la Constitución, gobernar el reino hasta que se reúnan, me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no 
confiarles con el mayor gusto depósito tan sagrado. Para que produzca, pues, los efectos correspondientes, firmo este 
documento autógrafo de la renuncia, que en presencia de las autoridades y corporaciones de esta ciudad, entrego al 
Presidente de mi Consejo para que lo presente a su tiempo a las Cortes. María Cristina”. 

Renuncia de la Regente María Cristina, Valencia 12 de octubre de 1840 

DOCUMENTO 2 

General Baldomero Espartero General Ramón María Narváez 
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d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del 
tema que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el 
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OPCIÓN B 

Responda al tema La sublevación militar y Guerra Civil (1936-1939), y analice y justifique la relación con el 
mismo de los siguientes documentos: 

DOCUMENTO 1
Manifiesto del General Franco 

“Españoles: a cuantos sentís el santo amor a España, a los que en las filas del Ejército y la Armada habéis 
hecho profesión de fe en el servicio a la Patria, a cuantos jurasteis defenderla de sus enemigos hasta perder la 
vida, la nación os llama en su defensa. La situación de España es cada día más crítica, la anarquía reina en la 
mayoría de los campos y pueblos; autoridades de nombramiento gubernativo presiden, cuando no fomentan, las 
revueltas: a tiros de pistolas y ametralladoras se dirimen las diferencias entre los ciudadanos que alevosa y 
traidoramente asesinan sin que los poderes públicos impongan la paz y la justicia. […] 
¿Es que se puede consentir un día más el vergonzoso espectáculo que estamos dando al mundo? […]. 
Españoles: ¡Viva España! ¡Viva el honrado pueblo español!” 

Tetuán, 17 de julio de 1936 

DOCUMENTO 2 

 

Carteles de propaganda durante la Guerra Civil 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 
c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 
d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
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Duración:   

OPCIÓN A 
 
Responda al tema Características políticas, económicas y sociales del Antiguo Régimen. La política 
centralizadora de los Borbones, y analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes 
documentos: 
 
DOCUMENTO 1 
“Considerando haber perdido los reinos de Aragón y Valencia y todos sus habitantes por la rebelión que 
cometieron, faltando  enteramente así al juramento de fidelidad que me hicieron como a su legítimo Rey y 
Señor, todos los fueros, privilegios, exenciones y libertades que gozaban y que con tan liberal mano se 
les habían concedido, sí por mí como por los señores reyes mis predecesores, en esta monarquía se 
añade ahora la del derecho de conquista […] y considerando también que uno de los principales tributos 
de la soberanía es la imposición y derogación de las leyes […] He juzgado por conveniente, sí por esto 
como por mi deseo de reducir todos mis reinos a la uniformidad de unas mismas leyes, usos, costumbres 
y tribunales, gobernándose igualmente por las leyes de Castilla, tan loables y plausibles en todo el 
universo, abolir y derogar enteramente […] todos los referidos fueros y privilegios, prácticas y costumbres 
hasta aquí observadas en los referidos reinos de Aragón y Valencia, siendo mi voluntad que éstos se 
reduzcan a las leyes de Castilla […] de cuya resolución he querido participar al consejo para que lo tenga 
entendido”. 

Decretos de Nueva Planta, 29 de junio de 1707 
 
 
DOCUMENTO 2 
 
“Cultivar la tierra dista mucho todavía de la perfección a que puede ser tan fácilmente conducida. ¿Qué 
nación hay que, para afrenta de su sabiduría y opulencia, y en medio de lo que han adelantado las artes 
de lujo y placer, no presente muchos testimonios del atraso de una profesión tan esencial y necesaria? 
¿Qué nación hay que no tenga mucho que mejorar en los instrumentos, mucho que adelantar en los 
métodos, mucho que corregir en las labores y operaciones rústicas de su cultivo? En una palabra, ¿qué 
nación hay que en la primera de las artes no sea la más atrasada de todas? […] . 
Basta Señor, basta ya de luz y convencimiento para que vuestra alteza no declare la entera disolución de 
esta hermandad tan prepotente, la abolición de sus exorbitantes privilegios, la derogación de sus injustas 
ordenanzas y la supresión de sus juzgados opresivos. Desaparezca para siempre de la vista de nuestros 
labradores este concejo de señores y monjes convertidos en pastores y granjeros y abrigados a la 
sombra de un magistrado público […] y restitúyanse de una vez su subsistencia al ganado estante, su 
libertad al cultivo, sus derechos a la propiedad, y sus fueros a la razón y a la justicia”.  

 
Jovellanos: Informe sobre el Expediente de Ley Agraria, 1795 
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b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 
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Duración:   

OPCIÓN B 
 
Responda al tema La Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930), y analice y justifique la relación con el 
mismo de los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 

Manifiesto de Primo de Rivera 
 
“Al país y al ejército de españoles: 
Ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado (porque hubiéramos querido vivir 
siempre en la legalidad y que ella rigiera sin interrupción la vida española) de recoger las ansias, de 
atender el clamoroso requerimiento de cuantos amando a la patria no ven para ella otra solución que 
libertarla de los profesionales de la política, de los que por una u otra razón nos ofrecen el cuadro de 
desdichas e inmoralidades que empezaron en el año 98 y amenazan a España con un próximo fin trágico 
y deshonroso […]. No tenemos que justificar nuestro acto, que el pueblo sano demanda e impone […]. En 
virtud de la confianza y mandato que en mí han depositado, se constituirá en Madrid un Directorio Militar 
con carácter provisional encargado de mantener el orden público […]. No somos imperialistas, ni creemos 
pendiente de un terco empeño en Marruecos el honor del ejército […]. Para esto, y cuando el ejército 
haya cumplido las órdenes recibidas […] buscaremos al problema de Marruecos solución pronta, digna y 
sensata […]. La responsabilidad colectiva de los partidos políticos la sancionaremos con este 
apartamiento total a que los condenamos”.  

La Vanguardia, Barcelona, 13 de septiembre de 1923 
 
DOCUMENTO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alfonso XIII (en el centro) junto a Miguel Primo de Rivera (a su izquierda), al frente de directorio civil 
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OPCIÓN A 
 
Responda al tema El proceso de Desamortización y cambios agrarios, y analice y justifique la relación 
con el mismo de los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 
 
“Señora: 
Vender la masa de bienes que han venido a ser propiedad del Estado, no es tan solo cumplir una 
promesa solemne y dar garantía positiva la deuda nacional por medio de una amortización exactamente 
igual al producto de las ventas, es abrir una fuente abundantísima de felicidad pública; vivificar una 
riqueza muerta […]. 
El decreto que voy a tener la honra de someter a la augusta aprobación de V. M. sobre la venta de esos 
bienes adquiridos ya para la nación, así como en su resultado material ha de producir el beneficio de 
minorar la fuerte suma de la deuda pública, es necesario que […] se funda en la alta idea de crear una 
copiosa familia de propietarios, cuyos goces y cuya existencia se apoye principalmente en el triunfo 
completo de nuestras actuales instituciones […]” 
 

Juan Álvarez Mendizábal, Exposición a la Regente en la que explica los objetivos del decreto de 
desamortización 

Gaceta de Madrid, 21 de febrero de 1836 
 
DOCUMENTO 2 
 

Desamortización eclesiástica 
Fincas rústicas Fincas urbanas 

1836-1844 110.945 13.113 
1845-1854 3.731 1.329 
1854-1856 24.845 5.205 

TOTAL 139.521 19.647 
   

Desamortización civil 1834-1856 
  

Corporaciones 16.859 3.327 
Estado 5.074 661 
TOTAL 21.933 3.988 

 
Fuente: Vicens Vives, según estadística Ministerio de Hacienda 
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OPCIÓN B 

 
Responda al tema La Guerra Colonial y crisis de 1898, y analice y justifique la relación con el mismo de 
los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 

 
Tratado de Paz entre España y Estados Unidos de América, 1898. 

 
“S. M. la Reina Regente de España, en nombre de su augusto hijo D. Alfonso XIII y los Estados Unidos 
de América, deseando poner término al estado de guerra hoy existente entre ambas naciones […]. Previa 
discusión de las materias pendientes han convenido en los siguientes artículos 
1º) España renuncia a todo derecho de soberanía y propiedad sobre Cuba. En atención a que dicha isla, 
cuando sea evacuada por España, va a ser ocupada por los Estados Unidos […]. 
2º) España cede a los Estados Unidos la isla de Puerto Rico y las demás que ahora están bajo su 
soberanía en las Islas Occidentales y la isla de Guam en el archipiélago de las Marianas o Ladrones. 
3º) España cede a los Estados Unidos el archipiélago conocido por las Islas Filipinas […] los Estados 
Unidos pagarán a España la suma de veinte millones de dólares dentro de los tres meses después del 
canje de ratificaciones del presente Tratado. 
4º) Los Estados Unidos, durante el término de diez años a contar desde el canje de ratificación del 
presente Tratado, admitirán en los puertos de las Islas Filipinas los buques y mercancías españolas, bajo 
las mismas condiciones que los buques y mercancías de los Estados Unidos […]”. 
 
DOCUMENTO 2 

La polémica del Desastre 
 

“¿Qué quería S.S. que hubiese hecho? ¿Qué ante ese ultimátum requiriéndonos para que 
abandonáramos Cuba hubiésemos cedido en el acto y les hubiéramos entregado Cuba sólo porque los 
norteamericanos la querían? ¡Ah! Su Señoría que se lamenta de cómo ha venido el ejército español, Su 
Señoría que se lamenta de la situación en que se halla España, ¿cómo se lamentaría... si hubiéramos 
cedido sin más ni más a la pretensión de los Estados Unidos de despedirnos, como se puede despedir a 
un lacayo, de un país en que llevábamos 400 años de dominación y en que teníamos 200.000 soldados y 
entre voluntarios y guerrilleros otros 100.000, es decir, un ejército de 300.000 hombres? ¡Ah! ¿Era eso 
posible? Claro está que nosotros no podíamos hacer más de lo que hemos hecho, defendiéndonos de la 
agresión como hemos podido y hasta donde hemos podido; hemos sido vencidos, pero después el 
vencido no ha quedado deshonrado; en cambio, si nuestros soldados hubieran venido sin hacer la más 
mínima resistencia... ¡ah! entonces España hubiera quedado borrada del número de las naciones 
civilizadas y nuestro ejército no hubiera venido cubierto por la desgracia ni la nación sería en estos 
momentos desgraciada; no, nuestro ejército hubiese venido cubierto de oprobio y la nación española 
sería una nación despreciable, [...]”. 

 
Sagasta [Presidente del Consejo de Ministros] a Salmerón. 

Diario de Sesiones del Congreso, 23 de febrero de 1899. 
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OPCIÓN A 
 
Responda al tema El Sexenio Revolucionario (1868-1874): intentos democratizadores, y analice y 
justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 

Proclama de Prim 
“Españoles: la ciudad de Cádiz puesta en armas con toda su provincia, con la Armada anclada en su puerto y 
todo el departamento marítimo de la Carraca, declara solemnemente que niega obediencia al Gobierno que 
reside en Madrid, asegura que es leal intérprete de los ciudadanos que, en el dilatado ejercicio de la paciencia, 
no hayan perdido el sentimiento de la dignidad, y resulta a no deponer las armas hasta que la nación recobre 
su soberanía, manifiesta su voluntad y se cumpla. 
[…] Hollada la ley fundamental; convertida siempre antes en celada que en defensa del ciudadano; corrompido 
el sufragio por la amenaza del soborno; dependiente la seguridad individual, no del derecho propio, sino de la 
irresponsable voluntad de cualquiera de las autoridades; muerto el municipio; pasto de la Administración y la 
Hacienda de la inmoralidad y del agio; tiranizada la enseñanza; muda la prensa; y solo interrumpido el 
universal silencio por las frecuentes noticias de las nuevas fortunas improvisadas, del nuevo negocio, de la 
nueva real orden dada encaminada a defraudar al Tesoro Público; de títulos de Castilla vilmente prodigados; 
del alto precio, en fin, al que logran su venta la deshonra y el vicio; tal es la España de hoy. Españoles, ¿Quién 
la aborrece tanto que se atreva a exclamar: “así ha de ser siempre?”. 
No, no será. Ya basta de escándalos [...]. 
Queremos vivir la vida de la honra y de la libertad. 
Queremos que un gobierno provisional que represente todas las fuerzas vivas del país asegure el orden, en 
tanto que el sufragio universal echa los cimientos de nuestra regeneración social y política. 
¡Viva España con honra!”. 

Cádiz, 19 de Septiembre de 1868. 
 
DOCUMENTO 2 

Proclamación de la Primera República 

“Señores diputados: Aquí, el partido republicano reivindica la gloria que sería haber destruido la monarquía; no 
os echéis en cara la responsabilidad de este momento supremo. No; nadie ha matado. Yo, que tanto he 
contribuido a que llegase este momento, debo decir que no siento, no, en mi conciencia, mérito alguno de 
haber concluido con la monarquía. La monarquía ha muerto sin que nadie, absolutamente nadie, haya 
contribuido a ello, más que la Providencia. Señores: con Fernando VII murió la monarquía tradicional; con la 
fuga de Isabel II, la monarquía parlamentaria, y con la renuncia de Amadeo, la monarquía democrática. Nadie 
ha acabado con ella. Ha muerto por sí misma. Nadie trae la República; la traen las circunstancias; la trae una 
conspiración de la Sociedad, de la Naturaleza, de la Historia. Señores, saludémosla, como el sol que se 
levante por su propia fuerza en el cielo de nuestra patria”. 
 

Discurso de Emilio Castelar en el Congreso, 11 de febrero de 1873 
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OPCIÓN B 
 
Responda al tema La creación del estado franquista: fundamentos ideológicos y apoyos sociales, y 
analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 
 

 
 

Francisco Franco y Adolf Hitler en Hendaya (Francia), octubre de 1940 
 
DOCUMENTO 2 
 
“El Jefe del Estado es el representante supremo de la Nación; personifica la soberanía nacional; 
ejerce el poder supremo político y administrativo; ostenta la Jefatura Nacional del Movimiento y cuida 
de la más exacta observancia de los Principios del mismo y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
así como de la continuidad del Estado y del Movimiento Nacional; garantiza y asegura el regular 
funcionamiento de los Altos Órganos del Estado y la debida coordinación entre los mismos; sanciona 
y promulga las leyes y provee a su ejecución; ejerce el mando supremo de los Ejércitos […]; vela por 
la conservación del orden público […]; en su nombre se administra justicia; ejerce la prerrogativa de 
gracia; confiere, con arreglo a las leyes, empleos, cargos públicos y honores […]”. 
 

Artículo 6º de la Ley Orgánica del Estado (1967) 
 



SELECTIVIDAD 2015-2016 HISOTIRA DE ESPAÑA

UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA 
PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

CURSO 2015-2016

HISTORIA DE 
ESPAÑA 

Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 
b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 
c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 
d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
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OPCIÓN A 
 
Responda al tema La guerra de la Independencia y los comienzos de la revolución liberal. La 
Constitución de 1812, y analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 
 

 
La rendición de Bailén, de Casado del Alisal 

 
DOCUMENTO 2 

Artículos de la Constitución de 1812 
 
“Art. 1. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios.  
Art. 2. La Nación española es libre e independiente, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni 
persona.  
Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente 
el derecho de establecer sus leyes fundamentales.  
Art. 4. La Nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la componen.  
Art. 14. El Gobierno de la Nación española es una Monarquía moderada hereditaria.  
Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.  
Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey.  
Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en los tribunales 
establecidos por la ley”.  
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OPCIÓN B 

 
Responda al tema La Segunda República, y analice y justifique la relación con el mismo de los 
siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 1 
 

Resultados de las Elecciones a Cortes (Junio de 1931) 
 

 

Ideologías 
 

Partidos Número  de 
diputados 

Número de 
votos 

 
 

IZQUIERDA 

Partido Socialista Obrero Español 
Radical-socialistas 
Esquerra Republicana 
Acción Republicana 
ORGA y otros 

 
 

279 

 
 

2.881.056 

 
CENTRO 

Radicales 
Lliga Regionalista 
PNV y otros 

 
119 

 
1.165.692 

 
DERECHA 

Agrarios 
Monárquicos 
Nacionalistas 

 
41 

 
657.872 

FUENTE: INE. Anuarios Estadísticos, 1931-1940 
 
DOCUMENTO 2 
 
“[…] El problema de los latifundios en España [es] una cuestión grave de enorme trascendencia 
económica y social para nuestra patria. No se trata solo del hecho de que unos 7.000 propietarios posean 
más de 6 millones de hectáreas en las regiones manchega, extremeña y andaluza, sino también de que 
disfrutan la mayor parte de la riqueza que en ellas reproduce, dejado al resto de sus habitantes en 
situación precaria, y, sobre todo, impidiendo que se intensifique la producción y puedan progresar esas 
provincias […]. Consecuencia de ellos son: la despoblación de los campos, el deficiente cultivo, los 
jornales bajos, los arrendamientos caros, la escasa y raquítica ganadería, y, en general, la situación 
precaria en que se encuentra la tercera parte del territorio nacional […].  Ante estos hechos, es suicida y 
criminal cerrar los ojos para no verlos  y dejar que pasen los años y aun siglos, como hasta ahora ha 
ocurrido, sin ponerles remedio. Hay, pues, que afrontar su solución con serenidad pero con energía […]”. 

Pascual Carrión, Los latifundios en España, Gráficas Reunidas, 1932 
 


